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MUGICA HERZOG

ORDEN de 4 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 22 de noviembree de 1990
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en recurso interpuesto por
doña Natü'idad Valle Prieto.

MINISTERIO DE JUSTICIA
9376

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo interpuesto por
doña Natividad Valle Prieto contra la Orden del Ministerio de Justicia
de 12 de septiembre de 1986 que desestimó el recurso de alzada
formulado contra Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 25 de abril de 1986, sobre queja de la actora, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid ha dictado con fecha 22 de noviembre de 1990, la sentencia
firme cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de doña Natividad
Valle Prieto contra la Orden del Ministerio de Justicia, de 12 de
septiembre de 1986, que desestimó el recurso de alzada intepruesto
contra la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, de 25 de abril de 1986, por el que se desestimó su queja y
se acordó el archivo de las actuaciones, y, en consecuencia, anulamos
parcialmente dichas Resoluciones, reconociendo el derecho de la actora
a que se le sean expedidas, en las condiciones que establecen las normas
jurídicas, copias de los documeritos interesados y referidos a las
herencias de sus tíos en las que aparece como interesada legítima y que
obren en la Notaría en que dichas sucesiones sigue sin curso.»

Este Ministerio se ha servido disponer Que se cumpla la mencionada
sentencia en sus propis términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1991.

ANEXO 9
roNTEHlOO DEL IPIPIESO

ESllec if icae iones
UNE A3 297 x 420 1NIl. 2
Gramaje : primelf hoja 56 g/ft, , las eU2tro hoías
centrales 53 g/m y la sexta h,))a 57 g/m
Tinta una. Impresión en una /'loJa cara en papel
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis
hojlls, con portarla y contrapc.rtada dI' cartulina
pn color sepia.

ANEXO 8
OOlfI'ElIIOO DEL lHPRESO

Acta de la sesión

Espec ir i caciones
UN], M. 210 x 297 mm. 2
Gralllll.)E' : J' Iy'.ia ,(, Il/m. _ la.. [U;J1 ro Iiujm..
CPUl rales 53 'Alm y la spxln h" 1" '17 /l./m .
T+l1lfl una. Impresión "11 mIli SOIR ,'nrn Pn IlHI'P!
lllll"c<>pialiv" 'luimi'''. f'11 nUHlf"rnilln .1 ... "'roí",
hojfli", con porta,lll y conlrRlf.... rIRrlr¡ dt' rArlulinfl
en color ."lepüi.

Idem. 2' h01a.

Espe(;ifi~

UNE MI 297 JI: 420 11IIII. 2
Gram"'Je : l' rj8 S6 g/m, ,las cu~ro hojas
cf'nllilles 53 g/m y Jn ,'leXla 1"111 <'7 fl./m .
l'inl'" una. lmpresi{HI .. ti ul1n _.."In ,-flln ~" lOa!,!"
811lorolliat1vo, '¡ujmicu. en tllndernij In tlfO ."e-ís
hOjflB, con portarla y cuntr-tu,<'rl.ada de cartl,llina
en color sepia.

ldem. 2' Hoja.

Anll de escrutinio

Acla de constitución di' la Mesa Electoral.

REFFJlENCIA

EOC;R 7-]

EOCR 7-).B)

EDGR 7-I.a)

E[x;R 7-)

REFERENCIA.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del EstadO)) número 78, de 1 de abril de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 9804, en el sumario de la Resolución, donde dice: «Resolu
ción de 28 de febrero de 1991, de la Dirección General de los Registros
y del Notariado...)), debe decir: «Resolución de 26 de febrero de 1991,
de la Dirección General de los Registros y del Notariado...».

En la página 9805, al final de la Resolución, donde dice: «Madrid, 28
de febrero de 199 h), debe decir: «Madrid, 26 de febrero de 1991»,

E{x;R 8-1

Eoc;R 8-2

Acta de constitución de la Junta Electoral de
la Comunidad Autónoma de La Rioja para el
escrutinio general.

Espec 1f icae iones
UNE Al, 210 ~ 297 ...". 1-
GromaJe : rrimelf hOj'l ')(, I!./IA, 1~'1 ~U'lll" 110)1'1"
centrales 53 8/m y IR Ile~ta ~.I lI./m
Tinta una.
lm"resión en una sol" CIH'l, Pll papel nulororlativo
químico, en cuaderoi 110 dp ."1ei... hoj al"; , coo [lOrtarla
y contraportada E'O cartulioll f'1l [(I.!or ."1('I,il\.

ActR de escrutiniO general.

Esp!'!;!! !caciones
UNE A4 210 • 297 mm. 2
GrRlIIll.íe : primelf hol11 ')(, ~/In • l~" 'uMrn hnjl'lS
r<:>lIlrnlPIl ')3 g/m y Ir¡ .'lNln '.7 r,/m
Tinln uno.
lmvrcsi.ón en unli solo carn, ('lO V,*('1 ..uL"~l)I,i¡Hivo
químico, en cuadernillu ,11' !'.eis h"jas, l"OIl vur{ilIla
y ,.,mLraportada ell c .. rLul Ina "ti <.:ol"r I>f'l>l ...

9377 CORRECCfON de errores de la Resolución de 26 de
febrero-de 1991, de la Dirección General de los Registros y
del Notariado, en el recurso interpuesto por el Notario de
Torrejón de Ardoz don José Marfa Piñal' Gutiérrez contra
la negativa del Registrador mercantil, número 1, de Madrid
a inscribir una escrituar de elevación a público de deter-
miandos acuerdos sociales. .

EDGR 8-) ActA de la sesión/es dpl c!'lcrutinio

'.
(

9378

REFERENCIA

EOCR 8-4

EDGR 8-4.8)

Especif icae iones
UNE A4 210 • 297 mm. 2
Gramaje : primelf hoja 5ó fl./'11 , l~s cUl'ltro hoja!'.
centrales 53 g/m y la sexta 0;7 x/m
Tinta una.
Imllresión en una sola cl'lr;'l. en fl<lpel ilut'ocopiativo
Quimil'o, en cuadernillo de ...el ... hn.iIl.'l, rOn "orlada
y I:ontrat/ortada en cRrtul"ina f'n rolor I";l'l1iA.

ANEXO 10

OOfITENIDO DEI. IMPRESO

At:ta de proclamac ¡,jn. 1" hoja.

Idem. 2" hoja,

Especificaciones
UNEA3297X 420JIlIII., 2
GrRmn]e : prJmer.;.''! hU.!1l 'ir, 11./" , l'r' nml '·0 ¡"'ia ...
cenl.nlel> S3 g/m y la s~'Hn ',7 ~/m .
Tinla una.
Im¡,resión ~!11 una sola '-'arA, en ¡'IlI'.. 1 RI1'-orop:lRtivo
Q1l1mico, en cuaderniJ lo dE> !'.pi.o; ¡'''.iRS, {'On l'ortl'lrln
y contraportada en olrtulina ('n color ,0;"1'11'1.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38435/1991, de 1 de marzo, por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dictada
con fecha 28 de septiembre de 1990, en el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo quc sc cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentcncia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo dcl Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Estado, contra otra anterior de 22 de abril de 1988 de
la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número 45.250, sobre
revisión precios construcción.

Madrid, 1 de marzo de 1991.-EI Secretario de Estado de la Defensa,
Rafael de la Cruz Corcoll.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Apoyo Logístico.
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